
 

                     
 

CIRCULAR SENTENCIA ELECCIONES 2012 AUGC MURCIA.- 
 

 
AUGC-MURCIA siempre ha tenido la información y la transparencia como una obligación y 
por ello os informamos de los últimos acontecimientos en referencia a las demandas 
judiciales presentadas por el anterior Secretario General de la Delegación de Murcia, D. 
PEDRO FRESNEDA. 
 
Nos han notificado la sentencia por la demanda presentada frente a la celebración de las 
Elecciones de JDP Murcia de 2012. Aunque no esperábamos otro resultado nos 
congratulamos de que hemos GANADO la demanda y que además el demandante ha sido 
condenado a abonar las costas procesales, debemos el éxito al inmejorable trabajo de 
nuestra letrada Laura Pérez Botella. 
 
Si ya de por si haber ganado y que haya sido condenado a las costas, es un triunfo 
importantísimo, no lo es menos los argumentos de la sentencia, en la cual solo entra a valorar 
"falta de legitimización" puesto que nunca debía haber denunciado a dos personas físicas 
(contra las que tenia clara animadversión) sino que debía haberlo hecho contra AUGC que 
fue la que valido el proceso y las candidaturas. 
 
Os reproducimos extractos de la sentencia que así lo argumentan: 
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Desde luego la sentencia no deja lugar a dudas de que todos los procedimientos en las 
Elecciones fueron reglamentarios y legales, como no podía ser en una organización como 
AUGC, todo ello a pesar de que el resultado electoral por si alguno no lo recuerda fue de 518 
votos la candidatura de Montalbán y 96 votos la candidatura de Fresneda. 
 
Aún tenemos pendientes dos litigios con el demandante e incluso es posible la apelación de 
esta sentencia, pero el tiempo y las cosas bien hechas van poniendo a cada uno en su lugar y 
por extensión debe servir de aviso a otros quijotes que pretenden hacer prevalecer sus 
intereses personales e individuales por encima de la organización. 
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Reproducimos el fallo de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 10 de Murcia 
para que no exista ninguna duda 

 

 
 

Este es un triunfo de AUGC y así lo compartimos con vosotros. 
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